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CONVENIO COLABORATIVO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE " DR. DIEGO ARMAfü)O GONZÁLEZ
SANDOVAL".,SERVIC?O MEDICO ESPECIAL?ZADO EN GINECOOBSTETRICIA, A QUIEN EN LOSUCESIVO SE LE DENOMINARÁ " EL MÉDICO" Y POR LA OTRA LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA
DEL VALLE DEL MEZQUITAL QUE SE IDENT?F?CA COMO INST?TUCIÓN EDUCATIVA,REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. LEONCIO MARAÑóN PRIEGO, EN CALI[)AD DERECTOR Y REPRESENTANTE LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE [)ENOMINARÁ "LAuNIVERSlDAD", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

1. DECLARA "EL MÉDICO":

1.1 Que para los efectos del presente convenio manifiesta como su domicilio el ubicado Héroes deChapultepec núm. 15 interior A, consultorio 2, colonia centro, Ixmiquilpan, Hidalgo..

1.2 Que cuentan con su respectivo Registro Federal de Contribuyentes (RFC) GOSD96042055A vigente,emitido por la autoridad fiscal competente en México.

1.3 Que es su voluntad suscribir el presente Convenio y obligarse de conformidad con sus términos.

Il. DECLARA "LA uNIVERSIDAD": Q
11.1 Que mediante Decreto Gubernamental de fecha 29 de julio de í996, se creó a la UniversidadTecnológica del Valle del Mezquital, mediante el Decreto que Modifica al Diverso que Creó a la UniversidadTecnológica del Valle del Mezquital, publicado en el Periódico Oficial de la entidad, número 32, tomo CXLIX del1 de agosto de 2016.

11.2 Que es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Estatal, dotado de personalidadiurídica y patrimonio propio, sectorizado a la Secretaría de Educación Pública del Estado de Hidalgo.
11.3 Que tiene como objeto entre otros:

II.3.1. AmpliarlasposibilidadesdelaEducaciónSuperiorTecnológicaafindecontribuir,atravésdelprocesoeducativo, a mejorar las condiciones de vida de la población hidalguense. ')

Il.3.2 Formar estudiantes en el nivel de Técnicos Superiores Universitarios, con aptitud para la aplicación deconocimientos y la solución creativa de problemas, con un sentido de innovación en la incorporación de losavances científicos y tecnológicos.

11.4 Que el Or. Leoncio Marañón Priego, en su carácter de Rector, es el representante legal de la
Universidad Tecnológica del Valle del Mezquital, de conformidad a los ArUculos 71, fracción Xll de laConstitución Política del Estado de Hidalgo y del 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el
Estado de Hidalgo, así como lo dispone el Artículo 10º del Decreto que Modifica al Diverso que Creó a laUniversidad Tecnológica del Valle del Mezquital, publicado en el Periódico Oficial del Estado, el fü de agosto
de2fü6.
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11.5 Que las facultades legales que le corresponden como representante de la Universidad Tecnológica del
Valle del Mezquital, no le han sido modificadas y ampliadas, revocadas o suprimidas, de conformidad con el
Artículo 14º, Fracción Xll del Decreto antes referido.

11.6 Que,porasíconvenirasusinteresesenelcumplimientodelosprogramasdedesarrollodelaEducación
Superior Tecnológica, ha decidido coordinar sus esfuerzos para las causas descritas en la cláusula prirnera del
presente convenio.

11.7 Que señala como domicilio legal para los efectos del presente convenio, el propio inmueble de la
institución, que se ubica en carretera Ixmiquilpan - Capula kilómetro 4, sin número, Colonia EI Nith, Municipio
de Ixmiquilpan, Código Postal 42300, Estado de Hidalgo; y se encuentra inscrito en el Registro Federal de
Contribuyentes con el número UTV960729U3.

Ill. DECLARAN "LAS PARTES".

111.1 Cuando "EL MÉDICO" y "LA UNIVERSIDAD" acfüen de forma conjunta se les denominará "LAS
PARTES".

':

Ili2 Es deseo y voluntad celebrar el presente Convenio de Colaboración de conformidad con los términos
y condiciones establecidos en el mismo.

Ili3 En la celebración del presente Convenio no ha existido error, dolo o mala fe o cualquier otro vicio
del consentimiento que pudiera afectarlo de inexistencia o nulidad.

1114 "LAS PARTES" reconocen la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del
presente Convenio, por lo que convienen en sujetarse y obligarse a lo dispuesto en las siguientes:

CLÁUSULAS.

{

PRIMERA. - El presente convenío tiene por objeto establecer las bases de colaboracíón entre "LA
UNIVERSIDAD" y "EL MÉDICO" para la prestación de servicios de salud especialízada con un enfoque
preventivo. Dichos servicios estarán dirigidos prioritariamente a las trabajadoras de la Universidad Tecnológica
del Valle del Mezquital (UTVM), y tendrán como finalidad promover una cultura de prevención, cuidado integral
de la salud sexual y reproductiva, así como fomentar el diagnóstico oportuno de condiciones médicas dentro
de la comunidad universitaria de la UTVM.

SEGUNDA. - "EL MEDICO" Se compromete a o{orgar precios accesibles y 20% de descuentos en los
servícios otorgados.

TERCERA. - "LA UNIVERS?DAD" se compromete a:

1. Facilitar la difusión del convenio entre sus trabajadoras y apoyará en la gestíón de los beneficios.

QUINTA. - El presente convenío entrará en vigor a partir de su fecha de firma y tendrá una vigencia de 2
años, pudiendo modificarse, adicionarse o darse por terminado anticipadamente por mutuo acuerdo entre
"LAS PARTES". Igualmente podrá darse por terminado anticipadamente por cualquiera de "LAS
PARTES?, prevío aviso por escríto que haga a la otra, con treinta días de anticipación, sín perjuicio del
cumplimiento de las actividades que se encuentren en desarrollo.
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SEXTA. - "LAS PARTES" Cualquier situación no prevista en este convenio será resuelta de común acuerdo
entre las partes, buscando siempre el beneficio de los estudíantes y la colaboración institucional.

Enteradas "LAS PARTES" del contenido y alcance de este instrumento, lo firman de conformídad porduplicado en la Cíudad de Ixmiquilpan, Hidalgo a los 16 días del mes de julio de 2025.

POR-J

DR. M'A?RMAND-. ZÁLEZ

íco" PQR "l

A

DR. rqo?A?'-ª-' ?cüa

ERSIDAD"

TESTIGOS Y CONTACTOS DE V?NCULACIÓN POR:

-i-
DR. qu ÁN óPEZ MUÑOZ

"LA UNIVERSIDAD"

(,iííhí,l
?:cropa DE VIN(L!!AClólñN Y EXTENSIÓNDIRECTORA DE V?NCI

UN?VERSITARIA

Í
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RA .?aes eúscíú
A GENERAL

LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN FORMAN PARTE DEL CONVENIO COLABORATIVO DE EDUCACIÓN QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE "DR. DIEGO ARMANDO GONZÁLEZ SANDOVAL Y LA UNIVERS?DAD
TECNOLÓGICA DEL VALLE DEL MEZQUITAL", FIRMADO EL 16 DE JULIO DE 2025.
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